
 

 

 
 

Acuerdo No. 137 
14 de abril del 2026 

 
Por el cual se modifica el Acuerdo No. 108 del 7 de abril de 2025 y se 

reglamenta el proceso de homologación de la Diplomatura en Inteligencia 
Artificial Aplicada con programas de posgrado. 

 
EL CONSEJO ACADÉMICO de la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

LATINOAMERICANA, en uso de sus atribuciones estatutarias y 
reglamentarias y, 

 
CONSIDERANDO 

 
PRIMERO: Que mediante Acuerdo No. 108 del 7 de abril de 2025, se aprobó la 
creación de la Diplomatura en Inteligencia Artificial Aplicada. 
 
SEGUNDO: Que el Acuerdo No. 108 de 2025, no estableció de manera expresa el 
proceso de homologación de espacios académicos para los estudiantes de 
programas de posgrado que cursen y aprueben la Diplomatura en Inteligencia 
Artificial Aplicada. 
 
TERCERO: Que resulta necesario complementar el Acuerdo No. 108 de 2025, a fin 
de definir con claridad los programas académicos beneficiarios, los espacios 
curriculares homologables, el procedimiento aplicable y los criterios de calificación 
mínima requeridos para acceder a dicha homologación. 
 
CUARTO: Que el Consejo Académico, en ejercicio de sus funciones, considera 
pertinente adoptar las disposiciones necesarias, para reglamentar el proceso de 
homologación derivado de la aprobación de la Diplomatura en Inteligencia Artificial 
Aplicada. 
 

ACUERDA 
 

Artículo 1°. El presente Acuerdo modifica y complementa el Acuerdo No. 108 del 7 
de abril de 2025, en el sentido de establecer el proceso de homologación de 
espacios académicos para los estudiantes matriculados en programas de 
especialización y maestría de la Universidad Autónoma Latinoamericana, que 
cursen y aprueben la Diplomatura en Inteligencia Artificial Aplicada. 
 
Artículo 2°. El proceso de homologación establecido en el presente Acuerdo se 
realizará por una sola vez, esto es, al momento en que el estudiante acredite haber 
cursado y aprobado la Diplomatura en Inteligencia Artificial Aplicada, en los términos 
y condiciones aquí definidos. 
 
 



 

 

 
Artículo 3°. Como consecuencia de la aprobación de la Diplomatura en Inteligencia 
Artificial Aplicada, se reconocerá la homologación de los siguientes espacios 
curriculares, según el programa académico en el que se encuentre matriculado el 
estudiante: 
 
Especializaciones: 

• Seminario de Grado 
 

Maestrías: 
• Gerencia: Tendencias de la IA en la Gerencia 
• Derecho Procesal Penal y Teoría del Delito: Fundamentos de la 

Investigación Jurídica y Social 
• Educación y Derechos Humanos: Asesoría I 
• Derecho Administrativo: Seminario Metodológico I 
• Tributación y Derecho Tributario: Seminario de Investigación I 

 
Artículo 4°. Para acceder al proceso de homologación contemplado en el presente 
Acuerdo, el estudiante deberá haber obtenido en la Diplomatura en Inteligencia 
Artificial Aplicada una calificación mínima de tres punto cinco (3.5) puntos, en una 
escala de valoración numérica de cero punto cero (0.0) a cinco punto cero (5.0) 
puntos. 
 
Artículo 5º. El presente Acuerdo, rige a partir de la fecha de su aprobación y debe 
ser divulgado por la Secretaría General y la Vicerrectoría Académica. 
 

 
COMUNÍQUESE. 

   
 
 
 
JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ  FRANCISCO JAVIER SERNA GIRALDO 

     Rector         Secretario General 
 


